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ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que :.e
convocan los Concursos Nacionale8 de Pintura. Es
cultura, Dibujo, Grabado, Literatura, Música, Ar
quitectura y Fotografía del año 1969.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien s:Usponer:

1.0 Que se convoquen los Concursos Nacionales de Pintu
ra, Escultura. Dibujo, Grabado, Literatura, Música. Arquitectu~
ra y Fotografia. del año 1969, cuyos temas y recom.pensa.a se
rán los siguientes:

Ptntura.-Tema libre: Un premio de 108.000 pesetas y un
accésit de ro.ooo pesetas.

Escultura.-Tema: «Proyecto de rnomunento en Madrid a
Ramiro de Maeztu»: Un premio de 100,000 pesetas y un accésit
de 30.000 pesetas

Dibujo.-Tema libre: Un premio de 30.000 pesetas y un ac
césit de 15.000 pesetas

Grabado.-Tema libre: Un premio de 30.000 pesetas y un ac
césit de 15.000 pesetas

Literatura.-Tema: «Labor sobre crítíca de arte realizada
en la prensa. radio o Televisión Española durante los años 19&8
y 1900 hasta el 15 de abril»: Un premio de 30.000 pesetas.

Música.-Tema: «Una composición para Óf¡;(anO y orquesta
de cámara»: Un premio de 100.000 pesetas

Arquitectura.-Tema libre: Un premio de 100.000 pesetas.
. Fotografia.-Tema libre: Un premio de 20.000 pesetas, 1n&

tltuido por el Grupo de Producción Fotográfica del Sindicato
Nacional de Industrias Quimicas.

2,." Que por esa DireCCión General se proceda a la publi-
cación del oportuno anuncio-convocatoria.

Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid. 12 de diciembre de 1968.-P. D.. el Subsecretario.

Alberto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se publica el anuncio convocato
ria de los Concursos Nacionales de Pintura. Escul
tura, Dibujo, Grabado, Literatura. Música. Arqui
tectura y Fotografía correspondientes· al año 1969

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
12 de los corrientes,

Esta Dirección General ha acordado publicar el anuncio
convocatoria de lo~ Concursos Nacionales de Pintura,Escul
tura. Dibujo, Grabado. Literatura, Música, Arquitectura y Fo
tografía correspondientes al afio 1969.

BASES GENERALES

a) Podrán tomar parte en estos concursos los artistas y
escritores españoles y los extranjeros con más de dos afios de
residencia en el territorio español.

b> No podrán concurrir ~ una sección los que en ella hu
biesen obtenido premios en los concursos, de 10.."1 -últimos cua-
tro afias. -

e) El Jurado estara constituído por siete miembros. Si en·
tre los nombrados hubiese algún académico, cOITesponderá a
éste. de derecho, la presidencia de las Juntas y deliberaciones:
si hubiese más de un académico, presidirá el más antiguo, Y
no habiendo ninguno el Jurado elegirá su Presidente. Para
juzgar la Sección de Fotografía figurarán también en el Jura
do un representante del Sindicato Vertical de Industrias Qui
micas y otro de la Federación Espafiola de Arte Fotográfico.
Por su carácter e&peCial. los miembros del Jurado para la Sec~

ción de Música serán independientes del Jurade. general. y
estarán constitUidos por cinco Vocales.

d) Inspirados estos concursos en el deseo de que sean ín
dice exacto de la valía del arte español en sus varias mani
festaciones,. deberán los componentes del Jurado atenerse al
mérito absoluto de las obras presentadas. Podrán declarar de-
siertos los premios si, a su Juicio, no se hubiese presentado
obra que mereciese· recompensa: pero no serán transferibles
los pretníos no otorgados. puesto que ello significaría la crea
ción de otros premios no anunciados.

e} Las obras premiadas quedarán de proPiedad del Estado
No obstante, en las obras que obtengan accésit el a.utor podré.
renunciar a percibir la asignación en metálico para seguir en
posesión de la misma.

f) Los trabajos se presentarán firmados por sus autores,
sin que pueda admitirse como tal a ninguna Entidad comer
cial o artística Cada autor no podrá presentar más de una
ob!'a en cada una de las secciones anunCiadas..

g) LB.b obras presentadas a las secciones de Pintura. Es
cultura. Dibujo, Grabado, Arquitectura y Fotogra.fta serán ex
puestas al público durante los días que el Ministerio juzgue
oportuno, teniendo la. facultad. previo asesoramiento corre&-

pendiente, de no exponer aquéllas que no alcancen el necesa
rio nivel artístico o no sea conveniente su exhibición. El Jura-
do emitirá su fallo antes de ser clausurada esta. exposición.

h) Las obras a que se refiere el apartado anterior se pre
sentarán en el Pabellón de «Velázquez», del Retiro. durante los
días hábiles del 1 al 17,. incÍusive, del próximo mes de abril,
de las doce a las catorce y de las diecisiete a las diecln:ueve
horas. Las que se presenten a las Secciones de Literatura' y
Música se entregarán en la Dirección General de Bellas Artes
(Sección de Museos y Exposiciones> los mismos dlas expresados,
de diez a doce de la mañana

i) Las obras que se pusenten a las secciones de Pintura,
Escultura. Dibujo. Grabado,.' Arquitectura. y Fotografia se en
tregarán, acompañadas del correspondiente bOletín de inscrip·
ción, firmado por el autor o persona 9ue lo represente. Junta
mente deberá acompañar una fotografla de la obra presentada
para su. inSérción en el catálogo o pa.ra las publicaciones que
el Ministerio estime oportunas.

j) Celebradm estos concursos, y mediante la devolución del
recibo entregado al presentar la obra, los autores podrán reti
rar los trabajos El plazo para retirar las obras será de un
mes, a partir del día de la clausura de la expOSición. Trans
Gurrido dicho plazo las obras que no se hubiesen retirado de
jarán de estar bajo la vigilancia del Ministerio y sus autores
no tendrán derecho a reclamación alguna.

k) Con carácter supletorio regirá el Vigente Reglamento
de las Exposiciones Nacionales de Bellas Arte~

Sección de Pintura

1.0 Tema libre.
2.° El procedllniento de ejecución es libre y las dimensio

nes maximas de 1.50 metros. en cualquier sentido
3.° Se adjudicará un premio dE' 100.000 pesetas y un accé-

sit de 30.000 pesetas- .
Se recomienda presentar las obras sin moldura, montada!!

tan sólo con un junquillo en los costados.

Sección de Escultura

1.0 Tema: «Proyecto de monumento en Madrid a Ramiro
de Maeztm).

2.° Las dimensiones dE' la figura prtncipal no deben exce
der de los 2 metros ni un peso máximo de 3()Q kilogramos. El
autor o autores tendran plena libertad para proyectar los di
versos elementos o volúmenes que hayan de componer el con·
junto del monumento, aro como en la elección de materiales
para los mismos •

Se adjudicará un premio de 100.000 pesetas y un accésit de
30.000 pesetas.

3.° El derecho de adqUisición de la obra premiada por la
Dirección. General de Bellas Artes llevará inCluida.. en BU caso.
la indemniZación al artí5ta por los gastos de realización en
materia definitiva, mediante taSación de la Real Academia de
Bellas Artes de San Fernando

Sección de Dibu10

1.0 Tema libre,
2.° Las dimensiones máXImas serán de 0.75 metros en cual

quier sentido~

3.° El procedimiento puede ser libre, siempre qUe se eje-
cute en una sola tonalidad cromática (negro, sanguina u otro
tono, cualquiera con. tal de que sea úntCO).

4.° Las obras deben ser presentadas con cristal.
5.0 .Se· adjudicará un premio de 30000 pesetas y un accésit

de 15.000 pesetas.

Sección de Grabado y Técnicas de EstampacfólZ

Lo Tema libre.
2.° Las dimensiones también son libres, pudlendo emplear

se en la realizaCIón de estos trabajos cualquier técnlca calco
gráfica: aguafuerte. litografta, linoleum, monotipo. etc.

3.0 Las obras se presentarán protegidas por cristal.
4.° Los artistas cuyas obras resulten premiadas entregarán

la plancha original, siempre que su obra haya sido ejecutada
por un procedimiento que exija asi su reaJ1zactón

5.0 Se 'adjudicará un premio de 00000 pesetas y un accésit
de 15,000 pesetal:'

Sección de Literatura (Crfttca de Arte)

1.0 Tema: «Labor sobre critica de arte realizada en la
prensa.. radio o Televisión EsPañola durante los años 1968 y
1969 hasta el 15 de abril».

2." Se adjudicará un premio de 30.000 pesetas.

Sección de Música

1.0 Tema: «Una composición para órgano y orquesta de cá
mara».

2.0 La duración no deberá exceder de veintiCinco minutos.
3.° Se adJudicará lUl premio de 100.000 pesetas.


